
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 238 Lunes 14 de diciembre de 2020 Pág. 9404

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

0-
77

94
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7794 PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES DE HORMIGÓN, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PROMONOVO, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles ("LME"),
se  hace  público  que  con  fecha  4  de  diciembre  de  2020,  fue  aprobada,  por
unanimidad,  por  las  respectivas  Juntas  Generales  de  socios,  con  carácter
Universal,  de Pavimentos y Construcciones de Hormigón,  S.L.,  y  Promonovo,
S.A.U., la fusión de dichas sociedades, sobre la base del proyecto común de fusión
de  fecha  30  de  junio  de  2020,  mediante  la  absorción  por  Pavimentos  y
Construcciones  de  Hormigón,  S.L.,  de  Promonovo,  S.A.U.,  íntegramente
participada por la anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la
LME.

Se hace constar expresamente que, a efectos del artículo 39 de la LME, en las
sociedades intervinientes en la fusión no existen obligacionistas ni titulares de
derechos especiales ni representantes de los trabajadores. De conformidad con el
artículo 43 de la LME, se reconoce el derecho que asiste a los socios y acreedores
de  las  sociedades  participantes  a  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos
adoptados,  del  balance  de  fusión,  así  como  el  derecho  de  oposición  que
corresponde a los acreedores en los términos previstos en el artículo 44 de la LME
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha del último anuncio de fusión.

Valencia, 10 de diciembre de 2020.- La Administradora única de Pavimentos y
Construcciones de Hormigón, S.L., y Promonovo, S.A.U., María Durá Rivas.
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